
VERBAL – IMPUGANCIÓN DE PATERNIDAD  

Rad: 2022-032 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para correr traslado de la 

prueba de ADN aportada con la demanda.  Bucaramanga, 24 de marzo de 

2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinte (20) de Abril de Dos Mil Veintidós (2022 ) 

 

 

El Despacho observa que con el escrito genitor se aportó resultado 

excluyente de la paternidad del señor CIRO ANTONIO PEÑA VARGAS 

respecto de la niña BRITNEY JULIETH PEÑA VARGAS, el cual fue practicado 

por el Laboratorio de Identificación Humana FUNDEMOS. 

 

En consecuencia, se ORDENA CORRER TRASLADO a las partes por un término 

de TRES (3) DÍAS, dentro de los cuales, podrán, MEDIANTE SOLICITUD 

MOTIVADA, solicitar la aclaración, complementación o la práctica de un 

nuevo dictamen, a costa del interesado.  

 

Si se pide un nuevo dictamen deberán precisarse los errores que se estiman 

presentes en el primer dictamen. 

 

Por otra parte, la demandada 22 de febrero de 2022 allega memorial en 

respuesta al requerimiento del auto del 21 de febrero de la misma 

anualidad, en donde dio a conocer el nombre del presunto padre de la 

menor, por lo tanto, el Despacho tendrá por incorporada dicha 

comunicación al presente proceso.  En consecuencia, se EXHORTA a la 

señora ANGIE JULIETH VARGAS DUARTE para que informe a este Juzgado los 

siguientes datos del señor CARLOS JULIO PALENCIA HERNÁNDEZ:  número de 

cédula de ciudadanía, dirección física de ubicación y dirección 

electrónica, con el fin de vincularlo a este proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
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